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Hacer saber: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (Boletín
Oficial d el Estado del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habiéndose intentado por dos veces la notificación de la diligencia de embargo de salarios en sus respectivos
domicilios cuyo Ayuntamiento se hace constar, a los deudores que a continuación se relacionan, sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, mediante este edicto se practica notifi-
cación formal de dichas diligencias de embargo a los deudores, para su conocimiento y debido cumplimiento. Las cantida-
des líquidas retenidas mensualmente deberán ser ingresadas en la cuenta restringida abierta a nombre de esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva de Laredo, URE 39/02, que es la siguiente: «Banco Santander Central Hispano», número de cuenta
0049 4983 25 241 0110976, de la calle Menéndez Pelayo, número 5, de Laredo, Cantabria.

Asimismo, se requiere a los interesados para que en el plazo de diez días comparezcan por sí o por medio de represen-
tante, contados a partir del siguiente a la publicación del presente edicto en el BOC, para el conocimiento íntegro de los
mencionados actos y constancia de tal conocimiento, que obran en sendos expedientes administrativos de apremio, en
horario de nueve a catorce, de lunes a viernes, excepto festivos, en la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Laredo, Cantabria, calle San Francisco, sin número, teléfono 942 608 135 y fax 942 608
136, con la prevención de que en caso de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Notificación a los deudores de la diligencia de embargo de sueldos, salarios, pensiones
y otras prestaciones económicas

Notificadas a los deudores de referencia las providencias de apremio por los débitos perseguidos, sin haberlas satisfe-
cho, y conociendo como embargables los ingresos que vienen percibiendo en su calidad de asalariados, o de perceptores
de prestación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social aprobado por el Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (BOE del día 25), declaro embargadas las cantidades que
en concepto de sueldo, salario, prestación o cualquier otro tipo de retribución perciban los apremiados relacionados, con
arreglo a la escala autorizada por el artículo 607 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Expediente Apellidos y Nombre Ayuntamiento Entidad Pagadora

39029300043875 CABANZÓN CRESPO, JOSÉ RAMÓN ARNUERO EXCAVACIONES BEDIA, S. A.
39020500037864 MARTÍNEZ -- ( LUCIO ), LAURENT BÁRCENA DE CICERO BULCAMIRO, S. L.
9029500005638 PRIETO ESCALLADA, SONIA CAMARGO TORRE MARTÍN, MARÍA EVA
39020200059001 AMADEU SANTOS, JUAN MANUEL CASTRO URDIALES PROMOCIONES A. S. C. 2001, S. L.
39020300041143 BORJA BORJA, JULIO CASTRO URDIALES VALLEJOAMAYA, GABRIEL
39020500052719 CASTRO GARCÍA, ENRIQUE CASTRO URDIALES CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES INMOBILIARIAS

SOMOSIERRA, S. L.
39020100038156 GARCÍA CUENCA, MARÍA ROSA CASTRO URDIALES ADECCO T .T., S. A., E. T. T.
39020400019851 GUERRA MUÑOZ, ÓSCAR CASTRO URDIALES VELA DESOJO, IGNACIO
39020500081112 REOYO CONTRERAS, MATILDE CASTRO URDIALES MOLlNA ANDRÉS, MARÍA ROSA
39020400069664 REVUELTA BARQUÍN, AQUILINO GURIEZO CONSTRUCCIONES GARCÍA, S. C.
39029800067761 PORTILLA VERDEJO, JOSÉ MARÍA ENTRAMBASAGUAS CONSTRUCC.Y REHABILITACIONES CÁRCOBA, S. L
39020500077068 GONZÁLEZ TELECHEA, JUAN C. LAREDO GONZÁLEZ TELECHEA, JOSÉ MANUEL
39020500074543 SAN MARTÍN LÓPEZ, ALFREDO LAREDO ROSEÑADA PÉREZ, JOSÉ RAMÓN
39020500068479 FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, AQUILINO NOJA FROXÁ, S. A.
39020500074442 BERCALA MATEOS, ELEUTERIO SANTOÑA MUTUA UNIVERSAL MUGENAT DE A. T.Y E. P. N.º 10
39020400091488 CABALLERO ABEJÓN, JOSÉ RAMÓN SANTOÑA ANJUVI, S. C.
39029600008695 GÓMEZ FERNÁNDEZ, ÁNGEL ÓSCAR SAN TOÑA INEM PRESTACION DESEMPLEO
39020500081415 RODRÍGUEZ LOZA, JOAQUÍN SANTOÑA I.S.F.A.S.
39020500010279 SANCHO MANGANERO, ÁUREA SANTOÑA VIANDAS SOCIEDAD GESTORA, S. L.

La entidad pagadora correspondiente procederá a descontar y retener a disposición de esta Unidad de Recaudación, en
calidad de depósito, la cantidad que legalmente corresponda, según la cuantía de las remuneraciones a percibir por el deu-
dor, hasta lIegar a cubrir el importe del descubierto. Las cantidades líquidas retenidas mensualmente deberán ser entrega-
das a esta Unidad de Recaudación Ejecutiva.Y para que sirva de notificación en forma y demás efectos pertinentes, en su
condición de deudor, se expide la presente notificación.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir de la publicación de este
edicto, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), significándose que el proce-dimiento de apremio no se suspenderá sin
la previa aportación de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el
artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, lo que se comu-
nica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Laredo, 1 de agosto de 2005.–El recaudador ejecutivo, en funciones, Pedro Luis Ulloa Zaballa.
05/10166

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/02

Notificación de diligencia de embargo de sueldos, sala-
rios, pensiones y otras prestaciones económicas.

Don Luis Javier Escalante Hermosilla, recaudador ejecu-
tivo de la Tesorería General de la Seguridad Social
en la Zona de Laredo, URE 39/02 de Cantabria,

Hacer saber: De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE del día
27), y habiéndose intentado la notificación por dos veces a
la entidad pagadora «Anjuvi, S. C.», en su domicilio de
calle La Paz, 7, Santoña (Cantabria), de la diligencia de
embargo de salarios dictada contra el deudor y asalariado
suyo don José Ramón Caballero Abejón, sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables a la
Tesorería General de la Seguridad Social, mediante este
edicto se practica notificación formal de dicha diligencia de
embargo a la citada entidad pagadora, para su conoci-
miento y debido cumplimiento. Y para que sirva de notifi-
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cación en forma y demás efectos pertinentes al destinata-
rio, en su condición de entidad pagadora, se expide la pre-
sente notificación.

Asimismo, se requiere al interesado para que en el plazo
de diez días comparezca por sí o por medio de represen-
tante, contados a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente edicto en el BOC, para el conocimiento íntegro de los
mencionados actos y constancia de tal conocimiento, que
obran en el expediente administrativo de apremio
39020400091488, en horario de nueve a catorce, de lunes a
viernes, excepto festivos, en la Unidad de Recaudación Eje-
cutiva de la Tesorería General de la Seguridad Social de
Laredo, Cantabria, calle San Francisco, sin número, teléfono
942 608 135 y fax 942 608 136, con la prevención de que en
caso de no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos efectos legales desde el día
siguiente al vencimiento del plazo señalado para compare-
cer.

Diligencia: Notificadas al deudor de referencia las provi-
dencias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo
importe más abajo se indica, sin haberlas satisfecho, y
conociendo como embargables los ingresos que viene
percibiendo en su calidad de asalariado, se ha procedido
al embargo de salario que le pudiera corresponder, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 101 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio
(BOE del día 25), y con arreglo a la escala autorizada por
el artículo 607 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que es la
que se expresa a continuación.

Las retenciones de salarios, sueldos, pensiones, jorna-
les o retribuciones que sean superiores al salario mínimo
interprofesional vigente en cada momento se regirán por
la siguiente escala:

Para la primera cuantía adicional hasta la que suponga
el importe del doble del salario mínimo interprofesional, el
30%. Para la cuantía adicional hasta el importe equiva-
lente a un tercer salario mínimo interprofesional, el 50%.

Para la cuantía adicional hasta el importe equivalente a
un cuarto salario mínimo interprofesional, el 60%.

Para la cuantía adicional hasta el importe equivalente a
un quinto salario mínimo interprofesional, el 75%.

Para cualquier cantidad que exceda de la anterior cuan-
tía, el 90%.

Si los salarios, sueldos, pensiones, jornales o retribu-
ciones estuviesen gravados con descuentos permanentes
o transitorios de carácter público, en razón de la legisla-
ción fiscal, tributaria o de Seguridad Social, la cantidad
líquida que percibiera el ejecutado, deducidos éstos, será
la que sirva de tipo para regular el embargo. Según lo dis-
puesto en la legislación vigente en la materia, el pagador
de tales ingresos del apremiado procederá a descontar y
retener a disposición de esta Unidad de Recaudación, la
cantidad que legalmente corresponda según la cuantía de
las remuneraciones a percibir por el deudor, hasta llegar a
cubrir el importe del descubierto, que asciende a un total
de 2.245,54 euros. Las cantidades líquidas retenidas
mensualmente deberán ser ingresadas en la cuenta res-
tringida abierta a nombre de la misma, que es la siguiente:
«Banco Santander Central Hispano», calle Menéndez
Pelayo, 5, de Laredo, Cantabria, número de cuenta 0049
4983 25 2410110976.

Laredo, 4 de agosto de 2005.–El recaudador ejecutivo,
Luis Javier Escalante Hermosilla.
05/10479

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/02

Notificación de diligencia de embargo de sueldos, sala-
rios, pensiones y otras prestaciones económicas.

Don Luis Javier Escalante Hermosilla, recaudador ejecu-

tivo de la Tesorería General de la Seguridad Social
en la Zona de Laredo, URE 39/02 de Cantabria,

Hacer saber: De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE del día
27), y habiéndose intentado la notificación por dos veces a
la entidad pagadora «Alegría de Lastres, S. L.», en su
domicilio de calle Marqués de Comillas, 9-4.º izquierda, de
Laredo (Cantabria), de la diligencia de embargo de sala-
rios dictada contra el deudor y asalariado suyo don San-
tos González Bustios, sin que haya sido posible practi-
carla por causas no imputables a la Tesorería General de
la Seguridad Social, mediante este edicto se practica noti-
ficación formal de dicha diligencia de embargo a la citada
entidad pagadora, para su conocimiento y debido cum-pli-
miento.Y para que sirva de notificación en forma y demás
efectos pertinentes al destinatario, en su condición de
entidad pagadora, se expide la presente notificación.

Asimismo, se requiere al interesado para que en el
plazo de diez días comparezca por sí o por medio de
representante, contados a partir del siguiente a la publica-
ción del presente edicto en el BOC, para el conocimiento
íntegro de los mencionados actos y constancia de tal
conocimiento, que obran en el expediente administrativo
de apremio 39020400010858, en horario de nueve a
catorce, de lunes a viernes, excepto festivos, en la Unidad
de Recaudación Ejecutiva de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Laredo, Cantabria, calle San Fran-
cisco, sin número, teléfono 942 608 135 y fax
942 608 136, con la prevención de que en caso de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos efectos legales desde el día
siguiente al vencimiento del plazo señalado para compa-
recer.

Diligencia: Notificadas al deudor de referencia las provi-
dencias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo
importe más abajo se indica, sin haberlas satisfecho, y
conociendo como embargables los ingresos que viene
percibiendo en su calidad de asalariado, se ha procedido
al embargo de salario que le pudiera corresponder, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 101 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio
(BOE del día 25), y con arreglo a la escala autorizada por
el artículo 607 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que es la
que se expresa a continuación.

Las retenciones de salarios, sueldos, pensiones, jorna-
les o retribuciones que sean superiores al salario mínimo
interprofesional vigente en cada momento se regirán por
la siguiente escala:

Para la primera cuantía adicional hasta la que suponga
el importe del doble del salario mínimo interprofesional, el
30%. Para la cuantía adicional hasta el importe equiva-
lente a un tercer salario mínimo interprofesional, el 50%.

Para la cuantía adicional hasta el importe equivalente a
un cuarto salario mínimo interprofesional, el 60%.

Para la cuantía adicional hasta el importe equivalente a
un quinto salario mínimo interprofesional, el 75%.

Para cualquier cantidad que exceda de la anterior cuan-
tía, el 90%.

Si los salarios, sueldos, pensiones, jornales o retribu-
ciones estuviesen gravados con descuentos permanentes
o transitorios de carácter público, en razón de la legisla-
ción fiscal, tributaria o de Seguridad Social, la cantidad
líquida que percibiera el ejecutado, deducidos éstos, será
la que sirva de tipo para regular el embargo. Según lo dis-
puesto en la legislación vigente en la materia, el pagador
de tales ingresos del apremiado procederá a descontar y
retener a disposición de esta Unidad de Recaudación, la
cantidad que legalmente corresponda según la cuantía de
las remuneraciones a percibir por el deudor, hasta llegar a
cubrir el importe del descubierto, que asciende a un total
de 2.655,68 euros. Las cantidades líquidas retenidas
mensualmente deberán ser ingresadas en la cuenta res-


